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on»vHí»o t a t o v^Vt 

A D V I í T r S O U O F I C I A L . 

•I. 
L a s l e y o s , órdenes y anuncio» q u e h a y a n >le inser tarse en 

p i BoLtTincs »rtciALsts« han de mandar al Jefe Pol í t ico 
t«tpec l lro , por c u y o conducto te pasarán á loa Rditores de 
ty t mencionado» per iódicos . 

(Reí irden di 6 de Abril de 1839.) 

9»e p u b l i c a t o d o s Ion dl:»<a, e x c e p t o los d o t n l n g o i i 
PRECIOS be stT«caici05.—En esta capital , l l e v a d o á domic i l i o , 2 '50 pesetas m e n 

sua les anticipadas^ (unrs de el la 3 '50 a i me»; 9 el trimestre; 1 8 el semes tre , y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten suacriclone» en Madrid, en la Adminis trac ión de l 
BoLKTin, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a c a p l l a l , d irectamente porm¿dio de c a r 
ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe de l t i empo de a b o n o e n sel los .—«Un 
numero s n e l t o , 5 0 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A D T I 1 T U O I A I D I T O U A l i 

Las d i spos i c iones de las Autoridades , excepto l.is que 
sean i Instancia de parle no pobre , se insertarán oftcIalottalM 
a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al s.Tvlclo nac ional 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s d e interés pfrHdh|M 
pagarán 5 0 c é n t i m o s de pése la por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

YIINISTERIO DE LA GOBERNACON. 

, , >l ¡l i"i •niu,!'»l.r» Mriiltaij •> i 
Real orden. 

Excmo. Sr.: Remitido á informo de 
la Sección do Gobernación, del Consejo de 
Estado el expediente promovido por D m 
Pedro Alejandro Auher ou solicitud'fae 
que se le declare excluido del alistamien
to para el reemplazo del ejército, pi>r sor 
natural do la isla de Cuba y haber perma
necido en ella hasta la edad de 30 años 
cumplidos, laexprcsada Sección ha emiti
do en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por ü . Po
dro Alejandro Auber en solicitud de que se 
!e declare exento de la obliga non de pre
sentar el certificado que acredite que ha 
sido alistado para los reemplazos del ejér
cito, por ser natural de la isla de Cuba. 
Fonda su pretensión en que el núm. 2.° 

art. 17 de la lev de 28 de Agosto de 
1878 sólo es aplicable á los mozos que á 
su debido tiempo eludieron el ser alista-
•1 isparael reemplazo del ejército, y en que 
-1 halla comprendido en la Real orden de 
2 <lo Enero del presente año, según la 

uil el referido uúm. 2.° del ar t . 17 antes 
citado, no es aplicable á los naturales de 
las Provincias Vascongadas: 

Resulta que el recurrente nació en 
l* Habana el año de 1845, y que en 1875 

fué empadronado en la calle del Pez de 
esta Corte, num. 11. cuarto segundo: 

Visto él mi n. 2.° del nr?. 17 dá la 
ley -lo 28 de Agosto de 1878: 

Vista la Real orden de 2 de Enero del 
presente año: 

Considerando que el recurrente no 
eludió el servicio militar á la edad ordi
naria, porque el año 18(55, cu indo le ha
bría comprendido ser alistado p i ra el 
reemplazo del ejército, vivía en la Haba
na, de dondo es natural, y en la cual no 
so verifican sorteos para el ejército: 

Considerando que el párrafo segundo 
del art . 17 sólo comprende a los mozos 
que, teniendo obligación do concurrir á 
las operaciones para el reemplazo á los 20 
años , la eludieron por cualquier causa: 

Considerando que la Real órdeu do 2 
de Enero de este año, dictada para los 
naturales de las Provincias Vascougadas, 
es aplicable á los de la isla de Cuba, 
puesto que en ella no se presta el servicio 
militar en la forma que en la Península; 

La Sección opina que procede acceder 
á lo solicitado por D. Podro Alejan 1ro 
Auber.» 

V habieudo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolveí de conformidad 
con el preinserto d ic tan MI, muí lanío 
quo esta resolución se publique para que 
sirva de regla general en casos análogos, 
de Real órdeu lo digo á V. E. para su 
couociuiiento y efectos correspondientes, 

como contestación á la expedida por el 
Miuistorio do su digno cargo en 2 de J u -
li) último. 

Dios guardo á V. E. niuclns años. 
Madrid 19 d¿ Setiembre de IS70. 

FRANCISCO SILVELA. 
Sr. Ministro de Ultramar. 

l). Luis Mirtos y Potis ta 1, Condedo 
Here lia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que L>. Vi ial Cub¿ro 
Arruche, veciuo de Puebla de Moutalbín, 
ha presentado on esto Gobierno do pro
vincia el día 21 del actual una solioitui 
pidiendo la propiedad de 12 portonon-
cias de una mina do plomo argentífero 
que toui rá por nombro .Valtntini, sita 
on ol punto llamad > T i r > . i de la Encina, 
término municipal de Gargantil la, dis
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras de Casimiro Velasco, al Sur 
con tierras de Esteban Ibañsz y Ramón 
Hernández; al Este con camino del Tirón 
do la Encina, y al Oeste con tierras dol 
mismo Ramón Hernández. 

oí t M J » .a:tMit ; «i n i l i t >r : 4 l ; j . 'n ' l 

Designa las 12 pertenencias quo soli
cita en esta forma: se tomará por pun
to de partida pata fijar la cuerda*ol cen
tro de un local arruinado quo sirvió para 
malacate, y desde él en dirección Norte 
se medirán 50 metros liniales colocando á 
su terminación una estaca auxiliar para 
la formación del rectángulo; desde ella 
en dirección Oeste S Í medirán 400 metros 
liuiales y á sa terminación se fijará la 
primera estaca; desde ella ou dirección 
Sur se medirán 200 metro» y á su termi-
nacion la s ;gunda estaca; desde ella en 
dirección Este se medirán 600 metros y 
á su terminación la tercera estaca; desde 
ésta en dirección Norte 200 metros colo
cando la cu irla, V do ella á la estaca a u 
xiliar 200 metros, con lo cual queda for
mado el rectángulo do las 12 pertenen
cias . 

Y habien lo admitido por mi decreto 
de esta techa la solicitud do registro, he 
ac >r l ido se publique por inodio do edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de esto 
Gobierno de proviucia y en el pueblo do 
Gargantilla on cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 do la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin do quo 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
dol plazo de 60 dias. 

M idrid -2ó li S jtiembro de 1 8 7 9 . = A . 
Conde de Eeredia-Spíuola. 

i r n - ••' j I:T»3I.:I 

Adiniíiislraciim económica. 

INTERVENCIÓN. 

* i ACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes de Octubre de 1879, que se publica en este peri6Ji:o oficial con 1Q lias 
is anticipación al vencimiento} con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d leu 
ouertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

las 

COMPRADOR. 

D. Manuel Serrantes 
José García Bicsca * • •« 

» 
B 

José Soldevilla 

» 

francisco Mar don es 
• 

Ensebio Ramírez « 

Antonio Cortés • 
Tiburcio Higueras 

Madrid. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

• 

Rústica 

Cabanillas 
» 

Ontenicntc 

Urbanna, 

Goadalix 
Colmenar de Oreja. 

TÉRMINO. 

Villanueva de Perales . . . . 
Villamanta 

Talamanca 
Madrid 

Rustica 

» 

Urbana 

» 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
» 

» 
Cabanillas 

» 
» 

Onteniente 

Patrimonio, 
é 

a 

» 
> 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Guadalix. 
Colmenar. 

6343 
45*63 
16*25 
25*25 

1-25 
1SI 

1.300*50 
220*50 
221 

1.012 
1.210 

220*50 
200'5O 
22*33 
37*50 
51*88 
35*25 
46-bS 
2502 

102 

Madrid 26 de Setiembre de 1879.=»EUefe de la Administración económica, Antonio Laá . 
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R ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 de Octubre de 1879, que se publica en este periódico oficial con in A¿ t 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Ajar esta relación ¿i* 
puertas de las Casas Consistoriales djín de darle la mayor publicidad posible. reíacton Ó, 

COMPRADOR. 

D. Mariano Casado. 
Benito de Lúeas. 

VECINDAD. 

Madrid , 
Los Molinos 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana.. 
Rustica.. 

x— > 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Estado. 
Propios. 

> 

IMPORTE. 

Peseta* cent*. 

5.000*50 
4 
2'75 

29'2* 

Madrid 27 de Setiembre de 1 8 7 9 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Impuestos.—Cédulas. 
Circular. 

Siendo varios los Ayuntamientos de 
esta provincia que no ban comunicado á 
esta Administración el recargo munici
pal que hayan ocordado imponer á las 
Cédulas personales del actual ejercicio 
de 1879-80, la misma lia dispuesto recor
darles este servicio dándoles de plazo 
hasta el 20 del corriente, y, previniéndo
les que pasado dicho término sin haberlo 
verificado, se entenderá que renuncian 
al derecho que les concede el art . 17 de 
l a instrucción. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879 .= 
£1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Impuestos.—Consumos. 
Circular. 

Son varios los Ayuntamientos de esta 
provincia que á j csar de lo dispuesto aún 
no lian remitido á esta Administración 
los expedientes justificativos de encabe
zamientos, arriendos ó repartos de con
sumos rara cubrir sus cupos en el actual 
año económico, y como quiera que sin 
la aprobación de esta oficina carecen de 
fuerza y valor, he acordado prevenirles 
que si en el término de ocho dias no lo 
verifican, usaré de los medios coercitivos 
de que dispongo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interesa. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 

Ayuntamientos. 
Cadalso. 

Por acuerdo de los vecinos de esta Vi
lla, se sacan á pública subasta los pastos 
de la propiedad particular de este térmi
no municipal, cuyos remates primero y 
segundo respectivamente tendán lugar 
en la Sala capitular de este Ayuntamien
to en los dias 5 y 7 del próximo mes de 
Octubre, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
de es te Municipio. 

Cadalso 22 de Setiembre de 187*J.= 
£1 Alcalde, Eusebio García. 133 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de estacapi ta j . 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuela Fernandez Fernandez, 
cuyos demás antecedentes y actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que la resulten en la 
causa criminal que se la instruye por 
hurto; bajo apercibimiento' que de no ve-

• rificarlo se la declarará rebelde y contu
maz, paráudola el perjuicio que haya 
lugar . 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
D . Alfonso XII , exhorto y requiero á to

das las autoridades de la Nación, así ci
viles ctmo militares é individuos del po
der judicial, procedan á la lusca y cap
tura de Manuela Fernandez Fernandez, 
poniéndola en la cárcel de su sexo, dete
nida comunicada á disposición de este 
Juzgado en el caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
1879.= Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

H u e c a * tata. 

En los autos civiles ordinarios segui
dos á instancia del Kxcmo. Sr. Conde 
de Roche, con el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, sobre reco
nocimiento de un censo, hoy sobre cum
plimiento de ejecutoria y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Bucnavis-
ta de esta Corte, á instancia de la jparte 
demandante, se señala el dia 23 de Octu
bre próximo, y hora de las tres de tarde, 
para que el Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
los interesados en el crédito hipotecario 
llamado de Urquijoy el Excroo. Sr. Con
de de Roche, por sí mismos ó por personas 
autorizadasconnoder especial, concurran 
al local de este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio de las Salesas, con el fin 
de otorgar , concurran ó no los intere
sados en dicho crédito la Escritura do 
constitución de hipoteca especial sobre 
la finca denominada La Platosa, para 
garantir en favor del Excmo. Sr. Conde 
de Roche, el capital censual de 320.5G0 
reales, subrogación de la general que 
existe sobre la finca del Estado de Arcos 
con reconocimiento en su. caso, de que 
la responsabilidad que á favor del crédito 
Urquijo á que está afecta, es de posterga
do lugar á la que especialmente ha do 
constituirse en garantía del censo del 
referido Excmo. Sr. Coude de Roche, y 
para que llegue á conocimiento de aque
llos, convóqueseles por los periódicos ofi
ciales. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.= 
V.° B . °=E1 Juez, Francisco Rondan .= 
El Escribano, Francisco Molina. 

139 

C e n t r o . 
En virtud de providencia deVSr. Don 

José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corto y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se anuncia el fallecimiento 
abiutestato de D. Melchor de la Bodega 
y Ortiz, natural de la Xestosa, partido 
de Valmaseda, de estado soltero, y pro
pietario, cuyo fallecimiento ocurrió la no
che del 23 de Mayo último, en el piso 
segundo do la izquierda, de la casa nú
meros 11 y 13 del Postigo de San Martin* 
Eu su consecuencia, se cita y llama por 
este Segundo y último edictoy término de 
20 días á todas las personas que se crean 
cou derecho á heredarle, para que dentro 
del mismo comparezcan en este Juzgado 
á hacer uso del que se crean admitidos; 
haciéndose presente que se han persona
do en los autos D. José Rodiiguez Gar
cía, esposo y legítimo representante de 
Doña Francisca üe la Bodega y Orfiz, y 
sus hermanos D. Nicolás, Doña Justa , 
Doña Antonia, Doña Andrea y Doña 
Concepción de la Bodega y Ortiz, parien
tes todos del finado en cuarto grado. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
V / B.°=Barnuevo.—El Escribano, Ve
nancio de Orche. 

Congreso . 

Don Enrique Ruiz Crespo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita 
y llama á un desconocido que en la no
che del dia 29 de Julio último entre do
ce á una de la misma infirió dos heridasá 
JoséBernardoGranero Serrano en la calle 
de la Alameda, para que en el término de 
10 dias contados desde la publicación del 

{iresente, comparezca en este Juzgado y 
¡8Cribanfa del infrascrito que refrenda, 
á prestar la correspondiente indagatoria 

en la causa que cou tal motivo se le si
gue , bajo apercibimiento de proceder 
contra él á lo que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y multares, que si fuere 
habido dicho desconocido, lo presenten 
en este Juzgado cou el fin indicado. 

Igualmente se cita v llama á un tal 
Isidoro N., que habitaba en la calle de 
Claudio Coello, y que en la citada no
che acompañaba al desconocido, para que 
dentro del referido término comparezca 
á prestar declaración. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 
1879.=Enr¡que Ruiz Crespo.=Por man
dado de su si noria, Kaiael Valdivieso. 

I l onp lc lo . 

D. Nemesio Longué y Molpeeercs, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel Fernandez Ruiz. natural de Vez 
de Marban, provincia de Zamora, hijo de 
Ángel y de Paula, de 32 años, dependien
tes de comercio, cuyas señas son: esta
tura más de cinco pies, pelo castaño os
curo, oíos pardos, cejas al pelo, con un po
co de bigote, carnes regulares, viste t ra
jo oscuro compuesto de pantalón, chale
co y cazadora todo de la misma tela y som
brero hongo, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
eu la causa que se ha seguido eu unión de 
otras por estafas. 

Y encargo también á todas las Auto
ridades, civiles y militares y dependien
tes de la misma, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido, lo remitan 
á la cárcel de esta capital á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre 
de 1879.=Por ausencia en asuntos del 
servicio, José Oñate y Ruiz.=Do su or
den, Valentiu Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es-
cr>bano quo suscribe, se anuncia la venta 
de una finca urbana situada en la Villa 
de Pilíto, partido de Getafe, y su Plaza de 
Santiago con vuelta á la calle de Perales 
y camiuo rural denominado de la9 Eras; 
con él linda por Norte, por Sor con dicha 
calle, por Este con tierra de Isidra Jerez, 
y porOeste con la citada plaza, cuyo ter
reno mide 57.399 pies 83 décimos cua
drados y sel halla destinado á j a rd iu , fá
brica de cajés, un gran patio-corral y una 
casa con fachada aljardin, Plazade Santia» 
go y fábrica de cales, estando señalado 
para la celebración del remate el dia 16 
do Octubre próximo, á la una, en el local 
de dicho Juzgado, sito en el Falacio de 

Justicia ante s Salesas, en cuyo acto te 
admitirán po sturas que cubran las dos 
terceraB par t eB de la cantidad de 38.240 
pesetas en q ue la finca ha sido retasada, 
y por la que sale á subasta á rebajar car
gas , y será requisito indispensable para 
tomar parte en ella la consignación de 
1.000 pesetas que se devolverán en el ac
to á todos los Incitadores, excepto al me
jor postor, advirtiéndose que hasta el dia 
señalado podrán enterarse en la Escriba
nía del que refrenda los que deseen temar 
parte en el remate de las condiciones de 
éste y coantas circunstancias les con
venga conocer y consten de los autos en 
que está acordado. 

Madrid24 de Setiembre de l879 .=José ; 

Vicente y Ruiz = El Escribano actuarte», 
Pedro Mariauo de Benito. 

En virtud de providencia del Sr. .1 o-
de primera instancia del distrito del 'f 
picio de esta caj ital, que en la agí 
dad entiende en los autos decoucu>>'i de 
la Sociedad La Peninsular, re'íreuj 
por el Escribano que suscribe, se ra ;sfl 
de nuevo á suoasta pública 41 solar- a en 
que se hallan divididos los terrenos de
nominados de la Charca y Alcantarilla, 
situados én la zona de ensanche de Ma
drid, á la. izquietda de la carretera de 
Aragón, frente á la nueva plaza da To
ros, pertenecientes á dicho coueurso; c,n-
ya subasta tendrá lugar el dia 24 de Oc
tubre próximo^ á la una de su tarde, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con 
sujeción al pliego de condiciones qu6 
obra en dichos autos, sirviendo de tjpc 
los valores dados á cada uno de los sola
res en la retasa últimamente practicarlo, 
los que estarán de manifiesto con la titu
lación y plano eu la Escribanía durante 
las horas de audiencia, y que no se ad
mitirá postura quo no cubra las do9 t e r 
ceras partes de dicha retasa; siendo una 
de dichas condiciones, que para tomar 
parte en la subasta será necesario depo
sitar previamente en la Escribanía, Caja 
general de Depósitos ó Banco de España 
la cantidad de 500 pesetas por cada uno 
de los solares á que se refiere la postura, 
cuyo valor no exceda de 10.000 pesetas, 
y la de 1.000 pesetas p*or cada ano de 
los solares que están tasados en más 
de 10.000. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.=» 
V.° B.°=Nemesio Longué .=E l Actua
rio, por Pozo, José Escribano. 135 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, que en la actual i 
dad entiende en'los autos de concurso 
de la Sociedad La Peninsular, refren
dada por el Escribano que suscribe, se -

ha mandado proceder de nuevo á la ven
ta eu pública subasta de cada uno de 
los siete solares situados dentro de la 
zona de ensanche de la ciudad de Alba, 
cete que pertenece á dicho concurso-
sirviendo de tipo para la subasta que 
será simultánea en este Juzgado y en el 
de dicha Ciudad de Albacete, el precia 
en que ha sido tasado cada solar. 

Y para su n mate se na señalado el 
dia 28 de Octubre próximo, á la nna de 
su tarde, que tendrá efecto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se verifi
cará con sujeción á las condiciones que 
con el plano y avaluó estarán de mani
fiesto en la Escribanía, siendo una de 
dichas condiciones, que para tomar par* 
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le en la subasta será necesario depositar 
prévifemn-tc eu la l ^ c n l a n i a 150 pese
ta* por cada ¿piar, y L O se admitirá pos
tor» que co culi a n.> d i u r e t r a s par
tes ce tu UfSCif D. 

Madrid ^'2 cié Setiembre de 1879.=-
V. c fi«*fí«WSfÍ gué .=ElActnar io , 
por Pozo, José Escribano. 1S6 

Hospi ta l . 

J). Santiago de la Granja, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Costa Sánchez, 
hijo de Alfonso y María, natural de Al-
mansa (Albacete), de 30 años de edad, 
casado, jornalero, que habitaba primera
mente eu la calle del Ancora, núm. 1, 
después en la calle de Fernando el Cató
lico, 3 ; principal izquierda, para que en 
el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en ios periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia en las Salesas Reales, piso 
principal, con el fin de hacerle la notifi
cación acordada en causa que se le sigue 
por el delito de hurto, bajo apercibimien
to que de no hacerlo así, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Dado eu Madrid á 22 de Setiembre 
de 1879."=Santiago de la Granja.rrPor 
mandado de su señoría, Francisco Cabre
ros de Frutos. 

I n c l u s a . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte y Juez de 

{irimera instaucia del distrito de la 
nelusa de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José María (alias) el 
Remellao, cuyas 'demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que eu el 
término de 10 días so presento en este 
Juzgado á prestar declaración indaga
toria y dar sus descargos en la causa 
que en unión de otros se le sigue sobre 
atentado coutra los vigilantes de la Ron
da de Consumos. 

Encargo á todas las Autoridades, ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á ia detención del ci
tado sujeto poniéndole á disposición do 

este Juzgado. 
Madrid 19 de Setiembre de 1879.= 

L. Matías Rico .=Kl Escribano, Antonio 
Cidad. 

En virtud de provideucia del Juzga
do de primera instancia del distrito do 
la Inclusa, dictada en autos civilesque 
sigue D.José Pilar Morales y Ramírez 
contra I), José Joaquín Ribo, se sacan 
á pública subasta diferentes muebles y 
efectos de casa y varios cuadros, tasa
dos respectivamente en 2.009 pesetas 50 
céntimos v 1.190 pesetas, que haceu un 
total de ó\Í99 y 50 céntimos, cuyo rema
te tendrá lugar el dia 8 del próximo mea 
de Octubre, á la una de su tarde, eu la Au
diencia del Juzgad i ; adviniéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que los que deseen tomar parte en la su
basta habrán de depositar previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
*>00 pesetas, que se devolverán termiua-
do el acto, excepto ias del rematante, 
quedando en garantía del remate y como 
parte de pago del precio. 

1 .08 que lo deseen pueden adquirir 
más datos en la Escribanía, de doce á tres 
de la tarde, los dias no feriados. 

Madrid 20 de Setiembre de 1879 .= 
"V.0 B . ° = L . Rico.= Kl Escribano, Fe
lipe González Bernabé. 130 

Lat ina . 
En virtud de pr» videncia dictada ñor 

e l Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corto, se saca 
* Pub.ica subasta para su venta, ana 
casa sita en esta capital en la calle de la 
*lor-Alta, núm. 9, con vuelta á la Tra
vesía de Altamira, núm. 6, y accesorias 

la calle de Peralta, sin número, com-
l -P r e n dido entre los cinco y cinco duplica

do, que linda al Norte con la calle de la 
• Flor-Alta, al Este con la casa núm. *7 de 

dicha calle, con la de Peralta á donde 
tiene 6u accesorias, y con la casa núme
ro 5 de esta última calle, al í?ur con la 
expresada fiuca, núm. 5, y con la'del nú
mero 4 de la Travesía de Altamira, y al 
Ueste con la referida Travesía, que mide 
una superficie de 410 metros cuadrados y 
47 decímetros, equivalentes á 5.2fe7 prés, 
tasada en 109.705 pesetas, señalándose 
para su remate el día 17 de Octubre pró
ximo venidero, á la una de su tarde, eu la 
Sala-Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
las Salesas Palacio de Justicia; no admi
tiéndose proposición al que no haya de
positado previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.—El 
Actuario, Francisco Martínez. 
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D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Auuiencia de las de fuera de esta' 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 
, • 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José fcaez Fernandez, vecino de 
esta capital, que habitaba on el paseo de 
los Melaucólicos, núm. 3, principal, para 
que eu el término de 10 días comparezca 
eu este Juzgado y Escribanía del Actua
rio para ia práctica de cierta diligencia 
acordada eu la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto ; apercibido que 
de uo v e r i f i c a r l o le paraiá el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid !¿2 de Setiembre do 1879,= 
Enrique Iñ iguez .=El Actuario, por Sán
chez de las Matas, Francisco Martínez. 

En vii lud d e providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se uita y llama a 
Miguel Pintos y María N., cuyas demás 
circunstancian y actual p a r a d u r u se ig
noran, para que en el término de cinco 
días se presenten e n dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, a prestar de
claración en causa que so sigue coutra 
Isabel Marcos d e León y María Tero Pa
tencia, por lesiones á María Hernando; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará e l \ cr jQic io que hubiere lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
V.° B. ü =J¿urique Iñ iguez .=El Escriba
no, Pedro Sania de Aja. 

— 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia dol dis
trito de la Latiua, se sacau á pública su
basta varios muebles, cuyo pormenor se 
eucueutra de manifiesto en ia Escriba
nía del Actuario, tasados en 2.(375 pesetas 
25 céntimos, señalándose para su remate 
el dia 6 de Octubre próximo venidero, á 
l amia de ¿ú tarde, en la Sala-Audieuoia 
de este Juzgado sita en las Salesas Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=El 
Actuario, Francisco Martínez. 132 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y . lúe/ , de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carlos Berlauga, cuyo 
segundo apellido se iguora, natural de 
Berlanga, partido judicial de Villafranca 
dei Vierzo, cuyas demás señas persona
les se expresarán, para que en el térmi
no de 15 dias comparezca en este Juzga
do y Escribauía del Actuario, sitos en el 
ex-Convento de las Salesas, hoy Palacio 
de Justicia, con el fin de responder á 
ciertos cargos que le resultan por virtud 
del homicidio uerpetrado en la persona 
de Lázaro García y Martiu, bajo aperci
bimiento, (|ue de no verificarlo le parará 
los pcrjuicijs que haya lugar en derecho. 

Las señas del procesado que se cita, 
son las siguientes: estatura baja, color 
moreuo, barba cerrada, con nubes en los 
ojos, en el derecho más que en el izquier
do, y de 32 años de edad'; viste pantalón 
azul, chaleco encarnado de bayona, faja 

negra nueva y blusa azulada ácuadros, 
calza alpargata abierta con canta, y 
gorra. 

E n sn consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des y sus dependientes, y demi parte les 
ruego y encargo que por cuantos medios 
se hallen á sus alcances, procedan á la 
busca y prisión del referido Carlos Ber
langa, conduciéndole caso de ser habido, 
á la cárcel de esta capital con las segu
ridades convenientes á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en causa que 
sigo por dicho delito dé homicidio. 

Dado en Madrid á 20 de Setieuibre de 
1^79.= Francisco Galicia .= Por manda
do de su señoría, Enrique González Bed-
m a r . 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á una mujer 
y á todas las demás personas que presen
ciaran el hecho del hurto de un reloj á un 
caballero á la entrada de la iglesia de la 
Virgen del Puerto en la tarde del dia 
7 de los corrientes, para que dentro del 
término de nueve dias, contados des
de la inserción del presente en el BOLK-
TIN OFICIAL de esta proviucia, se presen
ten eneste Juzgado, sitoen elex-Cbnven-
to de las Salesas, para prestar-declaración 
en la causa que se instruye contra Juau 
Gutiérrez por dicho delito. 

Dado en'Madrid á 11 de Setiembre ele 
1879.=Fraucisco Gal ic ia .= Ramón Mar
tínez Afrailar. 

T • -
Dirección genera l de Obras públ icas , 

comerc io y micas . 

Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Julio último, esta Dirección 
geueral ha señalado el día 18 del pró
ximo mes de Octubre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su- { 
basta de las obras de la secciqu entre el , 
Repilado y Az< che, dr la carretera do | 
tercer orden dol Repilado á la frontera 
portuguesa, bajo el tipo de G71.429 pese
tas 36 céntimos de su presupuesto de con
t ra ta . 

La subasta se celebrará cu los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Huelva aute el Gober
nador de la proviucia; hallándose en am
bos puntos de. manifiesto, para conoci
miento <lel público, el presupuesto, con
diciones y piauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modmo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 34.000 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en etectos de 
la Deuda pública al tipo que lea e s t a 
asignado por las -respectivas disposicio
nes vigente*; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposita del modo que. 
previene la referida instrucción. 

E n el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre quo no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 0 de Setiembre de 1S79 .=E1 
Director general, B . do Covadonga. 

Modelo de proposición, 
D. >¡. 2s\, veeimí de , enterado del 

anuucio publicado cou fecha 6 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en púouca subasta de las obras de la sec
ción entre e l Repilado y Azoche, de la 
carretera ¿ e tercer orden del Repilado á 
la f rou t 6 r a portuguesa, se comprométela 
toraa r 4 s u cargo la construcción de las 
mismas, con estr ic ta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones, por l a 
cantidad de. . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó uiejor;uudolisay llauamente el 
tipo, fijado; poro advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese deteimii nudamente la cantidad 
en pesetas y ced imos , escrita eu letra, 
por la que se comprometa el propouente 
á la ejecución de lasobeas, 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud ,1o lo dispuesto pqr Real 
orden de.3 dol actual, esta Dirección ger 
neral ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Octaibro, á la una de sn tarde, pa
ra la adjudicaron eu pública subasta 
de las obras de la travesía de Jódar, eu la 
provincia de Jaén', cuyo presupuesto im
porta 17.990"pesetas 94 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocu; a el Ministe
rio ¿le Fomento, y en Jaon ante el 
Gobernador de hi proviucia; hallándose 
en ambos puutos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consigna! se prr-viamente como 
garantía para tomar [arte en esta suhas-
ta será de 900 pjcbctaü en dinero ó 
a c r i o n e s de caminos, o bien en efectos 
4c la Deuda públii a al tipo que les está 
asignado por las revpecIJi vas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el d".¡ osito de! modo que 
previene la referida m&trjiccion. 

Eu el caso de qu r ec i t en dos ó más 
proposiciones iguales. «••. 1-brará. única-
mente entre sus anton , n i . s<'gu¡,da lici
tación abierta en los té, • ¡m>-> presento^ 
por la citada instruc iw ; sivn-lo la pri
mera mejora por lo m e n o s de. 1.000 pese
tas, quedando las den ás a voluntad dejos 
Imitadores, siempre que no bajón de 500 
pesetas. 

Madrid 10 doSeticn I - de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo depropoHcion. 
D. N. N., vecino de. enterado del 

anuncio publicado con lecha 10 de Se
tiembre último, y de las, condiciones y 
requisitos que.so exigen para la adjudica
ción eu pública subasta pe las obras de la 
travesía de Jódar, en la pn viucia de Jaén, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, cou estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó UAOJotaodo lisa y llanamente 
el tapo fijado; pero ad.virtiendn que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, e^crUa en letra, 
por la quo ae compromete el proponeute 
á la ejecución de las. obras.) 

(Fecha y Orina del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Julio de 1870, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Chinchón á Ciempozuelos, 
on esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata importa 464.286*93 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del I á'oli-
co, el presupuesto, condiciones y pl-tnos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentará» en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cauti l.ul 
que ha de consignarse previamente r - m o 
garaut ía l iara » v . . - nart<? <-n e s t a s u 
basta sera de 23,309 p a c t a s en dinero ó 
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acciones de caminos, ó bien eo efectos de 
la Deuda pública al tipo que les e3tá 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, 3e celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=El 
Director general , B . de Covadonga. 

Modelo de proposición, 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Chinchón á Ciempozue-
los, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quenose ex
preso determinadamente la cantidad en 
losetas y céntimos, escrita en letra, por 
[a que se compromete el proponente a la 
i ecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Eu virtud tío lo dispuesto por Real 
K-den de 19 de Junio de 1877, esta Direc

ción general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
u r d e , para la adjudicación en pública 
sabasta de las obras de la travesía de 
Avila y puente sobre el' Adaja, en dicha 
población, cuyo presupuesto de contrata 
i nporta 227.695 pesetas 69 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
.iios prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid aute la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento, y eu Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de mauifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar par teen esta subas
ta será de 11.400 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
videntes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del mcdo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
do 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general , B . de Covadonga. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicadp con fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la travesía de Avila y puente sobre el 
Adaja, en dicha población, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
t e el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 

en pesetas y céntimos, escrita, en letra, j 
por la que se compromete él proponente 
á la ejecución de las obras.) 

( Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Abril de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 del 
próximo raes de Octubre, á la una de su 
tarde,* para la adjudicación eu pública su
basta de las obras del trozo 7.° de la car
retera de Cuenca á Alcázar de San Juan, 
eu la provincia de Cuenca, cuyo presu
puesto de contrata importa 653.260 pe
setas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Cuenca ante el Go1-
bomador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 32.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documeuto que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B . de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. X. X., vecino de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 10 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro
zo 7.° de la carretera de Cuenca á Alcá
zar de San Juan , en la provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas . 

El dia 5 de Noviembre próximo, de 
once y media á doce de la mañana, ten
drá lugar en la Fábrica de tabacos de 
Alicante, bajo la presidencia del Admi
nistrador Jefe, con asistencia del Conta
dor de la misma y del Oficial Letrado de 
la Administración económica de la pro
vincia, y aute el Notario de la expresada 
Fábrica, una subasta pública para con
tratar la construcción de un segundo pi
so en el patio llamado Grande de dicho 
establecimiento, bajo el tipo máximo de 
58.811 pesetas 90 cént imos á que ascien
de el presupuesto aprobado, y cou suje
ción al pliego de condiciones facultativas 
y económicas que se halla de mauifiesto 
en la citada Fabrica. 

Los Imitadores entregarán en el acto 
de la subasta en pliegos cerrados, que 
rubricaráu en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren; en la inteligencia de 
que una vez presentadas no podrán reti
rarlas, ni se admitirá ninguna después de 
las doce del dia. 

Para que las proposiciones sean váli-
. das deberán estar redactadas con suje

ción al modelo adjunto, expresando en 

letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y siu ¡ 
agregar ninguna cláusula eveutua!; de
biendo además acompañarse por separa
do del pliego la cédula personal del pro-
ponente, y el documento necesario á j u s 
tificar el haber coustituido en la Caja de 
la Administración económica de la pro-, 
vincia para optar á la subasta la suma 
de 1.000 pesetas eu metálico, ó sus equi
valentes en las clases de valores que para 
este objeto son admisibles, cou arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto do 29 
de Agosto de 1876 y demás disposiciones 
vigentes. 

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente al mejor postor, á re
serva de que recaiga la aprobación su
perior. 

Si entre laa proposiciones admisibles 
resultasen dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmautss de las mismas pujas 
á la llana por espacio do un cuarto de 
hora, las cuales versarán sobre el tanto 
por 100 que se comprometan á rebajar 
del tipo propuesto; adjudicándose provi
sionalmente el servicio al mejor postor 
quo resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejorase nin-
guua de las proposiciones iguales, se hará j 
la adjudicación al que suscriba la quj se 
hubiere presentado primero. 

Al que resulto contratista se lo entre
garán los planos de la obra y cuautos 
datos y detalles necesitase duraute la 
construcción. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Setiembre de 18?9.=E1 
Director general, José M. Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de . . . . . . jjnterado de 

los anuncios insertos en la Gaceta de Ma
drid y BOLKTI.N OFICIAL de esta provin
cia, eu virtud de los cuales y do los plie
gos de condiciones económicas y facul
tativas que acaban de leerse, así como 
de los presupuestos á ellos anejos, por 
los que se trata de coutratar la construc
ción de un piso suguudo sobre ol primero 
que tieuen las tres crujías quo forman el 
rectángulo del patio llamado Graude de 
esta Fábrica, y aceptaudo todo cuauto 
en dichos documentos se expresa, me 
comprometo á dar por terminada la men
cionada obra por la cautidad de pe
setas céutimos. 

(Fecha y firma del interesado.; 

Por Real orden, fecha 9 del actual, se 
autoriza á las Ilermauitas de los Pobres 
desamparados, fundadoras de la Cusa -
hospicio establecida en la ciudad de Cas
tellón, para celebrar, en unión con la 
Lotería Nacional, rifas periódicas de Be
neficencia con aplicaciou de sus produc
tos al mantenimiento de la referida Casa; 
quedaudo obligadas á satisfacer á la Ho
cicuda el impuesto del 4 por 100 y á so
meter los procedimientos de las rifas á 
cuanto previenen las disposiciones vigen
tes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 23 de Setiembre de 1879.=El 
Director general, José M. Rodríguez. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral, fecha de hoy, se autoriza al Ayunta
miento de Zaragoza para rifar, eu unión 
del sorteo de la Lotoría Nacional quo se 
verifique en 6 de Noviembre próximo, 
dos reses de ganado mular que le han 
sido donadas gratui tamente, cou el fin 
de aplicar sus productos á atenciones de 
Beneficencia durante las fiestas de Nues
t ra Señora del Pilar; quedando obligado 
á sastifacer á la Hacienda el impuosto del 
4 por 100 y á someter los procedimien
tos de la rifa á cuauto previenen las dis
posiciones vigentes. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 25 do Setiembre de 1879.=E1 
Director general, José M. Rodríguez. 

Jefe de la misma, asociado del Contador 
y ante el Notario del propio estableci
miento, una subasta pública para contra -
tar las obras de construcción y materia , 
les necesarios para implantar en dicui 
Fábrica dos calderas y una máquina, de 
vapor, el pabellón que debe albergarlas 
la d.stribuciou del agua del C iuul de' 
Isabel II y una chimenea de fábrica le 
ladrillo para el servicio de ios generado
res y motor de vapor que quadau expre
sados. - l'TffOB . ( £ 

Bl tipo máximo que abonará la Ha
cienda por la totalidad de las citadas 
obras, cou arreglo á los proyectos, pre
supuestos y pliego de coudtcioues apro • 
bados por Real orden de 23 del actual, 
os ol de 43.221 pesetas 82 céntimos. 

Los licitadores presentarán sus propo
siciones eu pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, acompañando por sepa
rado á las mismas el documeuto quo j u s 
tifique haber constituido en la Caja gene
ral de Depósitos como necesario para to
mar parte en el remate la suma de 2.154 

Íiesetas uu metálico ó sus equivalentes en 
a clase de valores públicos admisibles 

con arreglo á la legislación vigente y 
la cédula personal. 

Las proposiciones no podrán retirarse 
uua V J Z ^ios . ' . i tadis, ui se admitirá ain-
guua después de las dos de la tardo. 

Tampoco serán admisibles las que ex
cedan del precio máximo que se lija, ó 
no se halleu redactadas con estricta su
jeción al modelo que se expresa á conti
nuación; siendo también circustaucia i n 
dispensable que los precios ofrecidos se 
determiueu en letra por pesetas y céuti-
mos de peseta, siu otra fracciou menor 
y sin agregar condiciou alguna eventual 
que altere, amplíe ó modifique las consig
nadas en el pliego do la subasta. 

Eu el caso de que entre las propor
ciones admisibles resultasen dos ó más 
iguales, se admitirá á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por espacio 
de uu cuarto de hora, adjudicándose pro
visional meuto el servicio al mejor postor 
que resulte al tenuiuar dicho espacio de 
tiempo; y si uo se mejorara ninguna de 
las proposiciones iguales, recaerá el re
mate en la que se hubiere presenta lo 
primero. 

Lo que se auuucia al público para 
su conocimiento, advirtieudo que los 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
coudicioues facultativas y ocouomicas 
para la ejecución de las obras que se 
subastan, estarán de manifiesto ou la ci
tada fábr ica de tabacos de esta Corto. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879. = Kl 
Director general, José M. Kjdnguez. 

Modelo de proposición, 
D. N. N\, vecino de , y que reuue 

las circunstancias quo exige la ley para 
preseutarse en acto público, enterado del 
anuncio insorto en la tíaceta de Madrid, 
fecha número y en OIBOLKTIN om-
oiAL de esta provincia, número , y 
de cuautos requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta el servicio, 
referente á las obras de construcción y 
entrega do materiales necesarios para 
implautar eu la Fabrica de tabacos de 
Madrid dos calderas y una máquina de 
vapor, el pabellón que debe albergarlas en 
el patio do servicio de la misma, la dis
tribución del agua del Canal de Isabel II 
en el mencionado establecimiento, y una 

. chimenea de fábrica de ladrillo para el 
servicio de los expresados generadores y 
motor de vapor, se compromete á verifi
carlo bajo la3 coudicioues estipuladas, 
por la cautidad total de pesetas 
céntimos. 

^Fecha y firma del interesado.) 

E l dia 30 de Octubre próximo, de una 
I y media á dos de la tarde, tendrá lugar 

en la Fábrica de tabacos de esta Corte, 
bajo la presidencia del Administrador 

Almarios. 

Aviso i los rmestros carrearos. 
En la Travesía de Sau Mateo, en es

ta Corte, almaceu de leñas, se veuden 
piuas de todas clases y rayos de tres 
años de corta; también hay una buena 
partida dé dentales para arados y ca
chas para garlopas. 133 
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